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Boletín de prensa

Desaparición de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación

● De aprobarse la reforma por el Senado de la República se afectaría la
independencia del Poder Judicial y la división de poderes.

● En la Cámara de Diputados, el proceso legislativo para extinguir los fideicomisos
del Poder Judicial excluyó a la Comisión de Justicia para la discusión y redacción
del dictamen, órgano competente en la materia.

● La eliminación de fideicomisos destinados al cumplimiento de obligaciones
laborales tendría un impacto en las prestaciones y pensiones de los trabajadores,
además de obstaculizar la implementación de reformas en materia penal, civil y
laboral.

● El dictamen aprobado transgrede la facultad de autodeterminación del Poder
Judicial para decidir su funcionamiento interno, manejo de recursos humanos y
financieros.

El día de ayer, martes 17 de octubre, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen
relacionado con la iniciativa que busca eliminar 13 de los 14 fideicomisos que están bajo la
responsabilidad del Poder Judicial de la Federación. La votación contó con la participación de



465 diputados (93% del total), de los cuales 259 votaron a favor, 205 en contra y uno se
abstuvo.

Este dictamen, que pasará como minuta al Senado de la República, es el resultado de una
iniciativa presentada el 6 de septiembre de 2023 por un diputado del Grupo Parlamentario de
Morena. Dentro de los pasos a seguir en el proceso legislativo, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública la responsabilidad de su
dictaminación.

El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) analizó el dictamen de los diputados y
concluye que afecta la división de poderes y la independencia del Poder Judicial de la
Federación. El propósito de fortalecer la transparencia y la gestión del uso de recursos
públicos no requiere la extinción de fideicomisos públicos. La capacidad de
autodeterminación interna es un elemento clave para el ejercicio de la autonomía presupuestal
con la que cuenta el Poder Judicial.

Un Poder Judicial fuerte es esencial para el estado de derecho. La interferencia y ataque
políticos vulneran y debilitan el sistema de pesos y contrapesos, amenazando la
certidumbre jurídica necesaria para el desarrollo económico. Una reforma que se plantea
como presupuestaria, pero que tiene un impacto negativo en la solidez del Poder Judicial,
afecta el estado de derecho, el entorno empresarial y la inversión, reduciendo las condiciones
de competitividad del país.

El debate y posterior análisis en el Senado deben tomar en cuenta el impacto potencial en la
independencia del Poder Judicial y en los derechos laborales de su personal. La iniciativa pone
en riesgo la estabilidad de fondos que no solo se nutren de recursos presupuestarios, sino
también de las contribuciones de los propios trabajadores acumuladas a lo largo de años. Estos
fondos se utilizan para cubrir servicios médicos de emergencia, pensiones y reubicaciones
derivadas de compromisos laborales. En resumen, este dictamen no solo afecta la
integridad del Poder Judicial en su conjunto, sino que también perjudica a trabajadores
que han dedicado su vida profesional a la carrera judicial.

Destacan los siguientes puntos del dictamen aprobado:

1. Dictaminación. El proceso de dictaminación de la iniciativa es cuestionable, pues lo
realizó la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, la cual es competente para
examinar cuestiones presupuestarias, pero no para analizar el funcionamiento del Poder
Judicial. En este caso, la comisión ordinaria para discutir la organización y
funcionamiento del Poder Judicial de la Federación sería la Comisión de Justicia y la
opinión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

2. Sin subejercicios. El dictamen plantea un subejercicio de los fideicomisos, lo cual es
inexacto, ya que los fideicomisos son instrumentos financieros con reglas específicas,
distintas a la normativa presupuestal. Cada fideicomiso tiene un propósito particular



establecido por las cláusulas del respectivo contrato, por lo que no es posible hablar de
subejercicios en dichos instrumentos.

3. Origen de recursos. Dentro de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación hay
fondos que no están compuestos por recursos públicos, sino por fuentes diversas como
contribuciones de los trabajadores del Poder Judicial o recursos propios (por ejemplo,
venta de publicaciones). Por su origen, estos recursos no deberían ser transferidos a la
Tesorería de la Federación (Tesofe). Limitar la capacidad de organización y gestión del
Poder Judicial podría significar una afectación al cumplimiento de obligaciones y
garantía de derechos.

4. Funcionamiento de fideicomisos. Del análisis de la Cuenta Pública se encuentra que
el Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento con la normatividad presupuestal,
ha realizado los reintegros correspondientes a la Tesofe. La creación de fideicomisos
responde a la necesidad de garantizar la suficiencia de recursos para la implementación
de las reformas en materia penal, civil y laboral ante una falta de recursos
presupuestales.

5. Rendición de cuentas. En la exposición de motivos del dictamen se menciona que una
justificación para eliminarlos es la opacidad en el uso de sus recursos. Sin embargo, las
auditorías realizadas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) señalan
recomendaciones de mejora, pero no irregularidades en el uso de dinero público. En
términos de proporción del gasto, el presupuesto total del Poder Judicial de la
Federación no supera el 1% del gasto total proyectado para 2024.

En el IMCO, exhortamos a los Senadores a seguir un proceso legislativo apegado a la ley, a
incluir la voz de aquellos que verían sus derechos laborales afectados y a debatir con datos y
evidencia la minuta que extingue los fideicomisos a cargo del Poder Judicial de la Federación y
que, además, prohíbe la creación y operación de fondos y fideicomisos adicionales a los
establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. De aprobarse en los
mismos términos representaría un debilitamiento a la división de poderes y un impacto
negativo en la competitividad del país.

El IMCO es un centro de investigación apartidista y sin fines de lucro dedicado a enriquecer con
evidencia la toma de decisiones públicas para avanzar hacia un México justo e incluyente.

Para entrevistas favor de comunicarse con
Paola Gurrola | prensa@imco.org.mx | Cel. (55) 7907 6656

Anexo. Recursos disponibles en los fideicomisos del Poder Judicial al primer semestre
de 2023

No. Denominación Objetivo Disponibilidad
Consejo de la Judicatura Federal

1 Fideicomiso 80692 Pensiones
Complementarias de Magistrados y Jueces
Jubilados.

Pago de pensiones complementarias de
magistrados de Circuito y jueces de Distrito
del PJF.

4,722,319,850.50



No. Denominación Objetivo Disponibilidad
2 Fideicomiso 80693 para el Mantenimiento de

Casa Habitación de Magistrados y Jueces.
Se asigna vivienda del PJF a Magistrados y
Jueces que cambian de residencia en el
cumplimiento de sus obligaciones laborales
con el PJF. Esto se financia con fondos
privados, aportados a través de descuentos
en nómina de los beneficiarios.

76,572,294.30

3 Fideicomiso 80694 de Apoyos Médicos
Complementarios y de Apoyo Económico
Extraordinario para los Servidores Públicos
del Poder Judicial de la Federación, con
Excepción de los de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación

Auxiliar a servidores públicos operativos
-quienes reciben menos ingresos- en
situaciones médicas urgentes y críticas
cuando no pueden recibir atención
adecuada.

69,075,827.90

4 Fideicomiso 80695 para el Desarrollo de
Infraestructura que Implementa las
Reformas Constitucionales en Materia de
Justicia Federal.

Crear Centros de Justicia Penal Federal con
juzgados de control, juicio oral, ejecución de
penas y tribunales de segunda instancia,
incluyendo justicia penal para adolescentes.

4,308,993,045.30

5 Fondo de Apoyo a la Administración de
Justicia* (No se extingue)

Adquisición, construcción, equipamiento y
capacitación para órganos jurisdiccionales y
personal del PJF.

6,103,992,205.31

6 Fondo para la Administración de los
Recursos Provenientes de Sentencias que
Deriven de las Acciones Colectivas Difusas

Apoyo en la defensa y protección en
los intereses colectivos.

1.01

Suprema Corte de Justicia de la Nación
7 80691 Pensiones complementarias mando

superior.
Pago de pensiones complementarias para
mandos superiores.

832,881,665.60

8 80690 Pensiones complementarias para
mandos medios y personal operativo.

Pago de pensiones complementarias para
mandos medios y personal operativo.

2,972,640,326.60

9 80688 Plan de prestaciones médicas Auxiliar a los servidores públicos operativos
-quienes reciben menos ingresos- en casos
médicos de extrema urgencia cuando no
pueden recibir atención adecuada. El apoyo
puede ser reembolsable según las
circunstancias

145,066,123.40

10 80689 Manejo del producto de la venta de
publicaciones CD’s y otros proyectos.

Venta de discos, jurisprudencia, tesis
aisladas, el Semanario Judicial de la
Federación, su gaceta y otras publicaciones
a nivel nacional para difundir resoluciones
de tribunales federales, financiar nuevas
publicaciones y proyectos de interés para la
SCJN.

177,831,290.90

11 80687 Remanentes presupuestales Gestión de los remanentes anteriores a
1998. Estos recursos se destinan a: 1.
Adquisición o alquiler de inmuebles, así
como su mantenimiento; 2. Construcción,
reconstrucción, conservación, reparación y
demolición de inmuebles; 3. Realización de
proyectos integrales, que incluyen desde el
diseño hasta la finalización de obras, así
como servicios relacionados.
El Fideicomiso fue establecido en un
momento en el que la ley no requería la
devolución de estos recursos a la Tesorería
de la Federación al final de cada ejercicio.
Estos remanentes pertenecían tanto a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) como al Consejo de la Judicatura
Federal (CJF)

1,386,020,861.60



No. Denominación Objetivo Disponibilidad
12 2125 Fondo Nacional para el Fortalecimiento

y Modernización de la Impartición de Justicia
(FONDO JURICA).

Dirigir recursos a proyectos de justicia en
todo el país, fortaleciendo y modernizando
organismos a nivel nacional, regional y local.

727,411,587.00

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
13 Fondo Mixto de Cooperación Técnica y

Científica México-España.
El Fondo financia programas y proyectos de
cooperación bilateral definidos como
prioritarios en áreas acordadas por la
Subcomisión Mixta de Cooperación Técnica
y Científica México-España, propuestos por
las instituciones del Fondo bajo la modalidad
de co-financiamiento

-

14 Fideicomiso de Apoyos Médicos
Complementarios y de Apoyo Económico
Extraordinario para los Servidores Públicos
del Poder Judicial de la Federación, con
excepción de los de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Auxiliar a servidores públicos operativos
-quienes reciben menos ingresos- en
situaciones médicas urgentes y críticas
cuando no pueden recibir atención
adecuada.

15,943,069.50

Total 21,538,748,148.92


